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1. Australia ha estudiado las 344 recomendaciones recibidas cuando se sometió al tercer 

ciclo del examen periódico universal (EPU) el 20 de enero de 2021. 

2. El país ha preparado una auténtica respuesta, pero observa que se dispuso de muy 

poco tiempo para analizar completamente las recomendaciones en todos los niveles del 

Gobierno. De conformidad con el sistema federal de Australia, algunas recomendaciones son 

competencia de los estados y territorios. 

3. Los mecanismos de vigilancia de Australia ofrecen la posibilidad de seguir 

examinando estas cuestiones en el futuro. 

4. Australia reconoce que algunas recomendaciones son muy ambiciosas y de carácter 

amplio. Asimismo, algunas de ellas implican una posición que no refleja con exactitud la 

legislación, la política o la práctica del país. En consonancia con su compromiso de larga data 

con los derechos humanos y las Naciones Unidas, Australia ha respondido a estas 

recomendaciones de buena fe, lo cual no quiere decir que esté de acuerdo con las hipótesis 

subyacentes utilizadas. 

  Instrumentos internacionales 

5. Australia se compromete a ratificar el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre 

el Trabajo Forzoso de la Organización Internacional del Trabajo. El país seguirá estudiando 

la posibilidad de ratificar la Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas y también barajará la posibilidad de retirar su 

reserva al artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

6. Por el momento, Australia no tiene previsto ratificar otros instrumentos 

internacionales ni está en condiciones de retirar otras reservas. 

7. Australia: 

• Acepta la recomendación 36 

• Toma nota de las recomendaciones 8, 9, 39, 40 y 43 

• Toma nota de las recomendaciones 1 a 7 y 41, y seguirá examinándolas 

• Toma nota de las recomendaciones 10 a 35, 37 y 38, pero no seguirá examinándolas 

por el momento 

  Compromiso internacional 

8. El Gobierno de Australia ha determinado que el presupuesto oficial de 4.000 millones 

de dólares de los Estados Unidos asignado al programa de asistencia para el desarrollo es un 

gasto proporcionado, sostenible y responsable que permite al país ayudar a sus vecinos y 

países asociados a atender sus necesidades de desarrollo más acuciantes y satisfacer también 

sus propias necesidades internas. 

9. Australia seguirá promoviendo en el plano internacional la prevención de los crímenes 

de lesa humanidad y de las atrocidades masivas en general. 

10. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 42, 52 y 134 

• Toma nota de las recomendaciones 108, 109 y 126, pero no seguirá examinándolas 

por el momento 

  Marcos nacionales 

11. Australia tiene el convencimiento de que la Comisión de Derechos Humanos del país 

cuenta con los recursos adecuados para desempeñar las funciones independientes que le 

incumben. 
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12. El país tiene leyes federales, estatales y territoriales amplias en materia de lucha contra 

la discriminación, que sirven para proteger y promover los derechos humanos. Por lo tanto, 

Australia no tiene la intención de instaurar ninguna carta o declaración de derechos a nivel 

federal, ni tampoco prevé consolidar la legislación vigente contra la discriminación. 

13. Australia está resuelta a cumplir las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos y vela por la incorporación de dichas obligaciones en la legislación, la 

política y la práctica del país en la medida de lo necesario. 

14. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 44 a 46, 48, 50, 57, 62, 64, 65, 68, 92, 93, 107, 273 y 274 

• Toma nota de la recomendación 207 y seguirá examinándola 

• Toma nota de las recomendaciones 47, 49, 58, 60, 61, 63, 87, 229, 232 y 233 

• Toma nota de las recomendaciones 272, 285 y 286, pero no seguirá examinándolas 

por el momento 

  Australianos indígenas 

15. Australia apoya los derechos de los australianos indígenas a través de las leyes, 

políticas y programas vigentes en los planos federal, estatal y territorial. El país hace efectiva 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas mediante 

la elaboración conjunta de políticas y programas nacionales en asociación con los aborígenes 

e isleños del estrecho de Torres. 

16. Australia está determinada a reconocer a los australianos indígenas en la Constitución, 

y celebrará un referéndum cuando se alcance un consenso al respecto y la propuesta tenga 

las mayores probabilidades de prosperar. El país también se ha comprometido a emprender 

un proceso de formulación conjunta de un modelo de representación de las personas 

indígenas en el Parlamento. 

17. La aplicación por parte de Australia del nuevo Acuerdo sobre el Plan Cerrar la Brecha 

tiene por objeto corregir las disparidades entre los australianos indígenas y los demás 

australianos respecto de las cuestiones sanitarias y socioeconómicas. El Gobierno de 

Australia está colaborando con los gobiernos de los estados y territorios para hacer frente a 

las causas subyacentes de las desventajas en materia de salud, educación, vivienda, empleo, 

encarcelamiento y contacto con los sistemas de protección de la infancia. 

18. Australia está decidida a garantizar que las leyes federales brinden protección 

adecuada al patrimonio cultural de los aborígenes e isleños del estrecho de Torres. 

19. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 51, 54, 71, 73, 88 a 90, 93, 106, 107, 114, 122, 136, 137, 

199, 204, 208, 215, 219, 220, 224, 253 a 258, 260 a 271, 273 a 276, 278 a 284, 287 y 

289 a 291 

• Toma nota de las recomendaciones 87, 110 y 182 

• Toma nota de las recomendaciones 56, 211, 259 y 277, y seguirá examinándolas 

• Toma nota de las recomendaciones 272, 285, 286 y 288, pero no seguirá 

examinándolas por el momento 

  Racismo 

20. Las políticas de Australia en materia de cohesión social fomentan la participación 

efectiva y la colaboración con toda la comunidad. El país sigue decidido a hacer lo que le 

corresponde para erradicar el racismo y la discriminación por motivos de raza en todas sus 

formas, y a seguir apoyando a su próspera sociedad multicultural. 
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21. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 68 a 70, 72 a 84, 86, 91 y 94 a 97 

• Toma nota de la recomendación 59 

• Toma nota de la recomendación 85 y seguirá examinándola 

  Australianos de edad 

22. Australia está resuelta a promover y proteger los derechos de las personas de edad y 

a eliminar los obstáculos que impiden a los australianos de edad participar plenamente en la 

sociedad. La Ley contra la Discriminación por Edad de 2004 protege a las personas contra la 

discriminación por su edad en las esferas del empleo, la educación, el alojamiento y el 

suministro de bienes y servicios. 

23. Australia creó la Comisión Real acerca de la Calidad y la Seguridad de la Atención a 

las Personas de Edad con el fin de investigar sobre la calidad de los servicios de atención a 

las personas de edad, la manera en que estos se pueden mejorar, y la forma de garantizar que 

se presten de manera sostenible y se centren en las personas. El informe final se presentó al 

Gobierno el 26 de febrero de 2021. En él se formularon 148 recomendaciones para llevar a 

cabo una reforma integral y una importante transformación del sistema de atención a las 

personas de edad en Australia. El informe es un documento importante, fruto de dos años de 

investigación, que requiere una respuesta cuidadosamente estudiada. El Gobierno de 

Australia se ha comprometido a proporcionar su respuesta a más tardar el 31 de mayo 

de 2021. 

24. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 55, 98 y 99 

  Orientación sexual, identidad de género 
e intersexualidad 

25. En la Ley contra la Discriminación Sexual de 1984 se prohíbe la discriminación por 

motivos de orientación sexual, identidad de género e intersexualidad, así como por otras 

razones como el sexo, el embarazo, las responsabilidades familiares y la situación relacional. 

26. Los procedimientos no terapéuticos solo pueden llevarse a cabo con el consentimiento 

de la persona que reciba tratamiento en Australia o, si esta fuera menor de edad o no pudiera 

dar un consentimiento válido, con la autorización de un tribunal ordinario o de tutelas. Se 

requiere la autorización para todo procedimiento quirúrgico o de esterilización que no sea 

necesario desde el punto de vista médico en el caso de los niños con características 

intersexuales. 

27. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 102 y 103 

• Toma nota de las recomendaciones 100, 101 y 104 

  Cambio climático y desastres 

28. Australia está comprometida con los objetivos del Acuerdo de París y está tomando 

las medidas prácticas necesarias para reducir las emisiones. El país cumplirá su meta 

establecida para 2030 en virtud del Acuerdo de París y alcanzará la neutralidad de carbono 

lo antes posible, preferiblemente antes de 2050. 

29. El Gobierno de Australia trabaja con las comunidades vulnerables a fin de 

implementar soluciones locales en preparación para casos de desastre, y con miras a gestionar 

los fenómenos meteorológicos extremos y fomentar la resiliencia. El Gobierno de Australia 

colabora estrechamente con los gobiernos estatales, territoriales y locales, incluidos los 
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pueblos aborígenes e isleños del estrecho de Torres, para elaborar planes y prepararse con el 

fin de lograr respuestas adecuadas y coordinadas en casos de desastre. 

30. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 115 a 117 

• Toma nota de las recomendaciones 111 a 113 

• Toma nota de la recomendación 118, pero no seguirá examinándola por el momento 

  Derechos de la mujer 

31. Australia está decidida a eliminar la discriminación contra la mujer y a promover los 

derechos de esta y la igualdad de género. 

32. El país tiene una política de tolerancia cero respecto de la violencia contra las mujeres 

y sus hijos. En el marco de su Plan de Acción Nacional para Reducir la Violencia contra las 

Mujeres y sus Hijos se aúnan los esfuerzos realizados por el Gobierno y las comunidades 

para prevenir y reducir la violencia familiar, doméstica y sexual. Australia se ha 

comprometido a elaborar un nuevo plan nacional en consulta con los gobiernos de los estados 

y territorios y la comunidad en general, que aborda entre otras cosas la cuestión de la 

violencia familiar y doméstica. 

33. Australia se ha fijado el objetivo de reducir en un 50 % la violencia contra las 

aborígenes e isleñas del estrecho de Torres antes de 2031 mediante el Marco para el Plan 

Cerrar la Brecha. En el contexto de la elaboración del Plan que sucederá al Plan de Acción 

Nacional para Reducir la Violencia contra las Mujeres y sus Hijos 2010-2022, se aplicará 

una estrategia específica de colaboración con los pueblos aborígenes e isleños del estrecho 

de Torres que garantizará que el Gobierno de Australia defina estrategias adecuadas para 

cumplir el mencionado objetivo y la prioridad de Cerrar la Brecha a fin de lograr una 

colaboración auténtica y una toma de decisiones compartida. 

34. El Gobierno de Australia está resuelto a aumentar la seguridad económica de la mujer 

creando más oportunidades y suprimiendo los obstáculos a la participación de esta en la 

fuerza de trabajo. El país está tomando medidas para eliminar la desigualdad salarial entre 

hombres y mujeres por conducto de las Declaraciones sobre la Seguridad Económica de la 

Mujer de 2018 y 2020. 

35. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 66, 67, 106, 125, 128 a 133, 195 a 198, 208 a 210, 212 a 

222, 224 a 227 y 281 

• Toma nota de las recomendaciones 223 y 228 

• Toma nota de la recomendación 211 y seguirá examinándola 

  Derechos del niño 

36. El establecimiento de la edad mínima de responsabilidad penal es una competencia 

compartida por el Gobierno de Australia y los gobiernos de los estados y territorios. Algunos 

gobiernos del país han anunciado su intención de aumentar esa edad. 

37. Australia ha incorporado en su derecho interno las obligaciones que le incumben en 

virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño en la medida de lo necesario. Entre 

otras cosas, se ha introducido un apartado sobre asuntos relacionados con la infancia en la 

Ley de Familia de 1975 (Commonwealth) con miras a dar expresamente cumplimiento a esta 

convención. 

38. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 66, 202, 230, 234 y 235 

• Toma nota de la recomendación 207 y seguirá examinándola 
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• Toma nota de las recomendaciones 140 a 169, 229, 231 a 233 y 237 

  Derechos de las personas con discapacidad 

39. La Estrategia Nacional sobre la Discapacidad proporciona el marco general de las 

políticas de Australia en materia de discapacidad. Esta estrategia tiene por objeto crear una 

sociedad australiana inclusiva que permita a las personas con discapacidad desarrollar su 

potencial como ciudadanos en igualdad de condiciones. La estrategia se centra en todas las 

personas con discapacidad, en particular las mujeres y niños, y hace especialmente hincapié 

en las políticas relativas a la protección de los derechos con el fin de promover la conciencia 

y la comprensión de los derechos de las personas con discapacidad para que estas puedan 

participar plenamente en la vida económica, cívica y social del país. 

40. En abril de 2019, el Gobierno de Australia creó la Comisión Real sobre la Violencia, 

el Abuso, el Descuido y la Explotación de las Personas con Discapacidad. Esta Comisión 

tendrá una duración de tres años (hasta el 29 de abril de 2022) y un amplio mandato que 

abarca todas las formas de violencia, abuso, descuido y explotación de que son víctimas las 

personas con discapacidad en todos los entornos y contextos. Australia está resuelta a 

garantizar que no se prive de libertad a ninguna persona en razón de su discapacidad. 

41. Todos los gobiernos de Australia reconocen que el acceso efectivo de las personas 

con discapacidad a la justicia es fundamental para garantizar el respeto de los derechos de 

estas personas. Algunos estados y territorios tienen Planes de Justicia en materia de 

Discapacidad, cuyo objetivo es propiciar una mayor fluidez en la prestación de servicios y 

facilitar la atención de las diversas necesidades de los clientes y usuarios. 

42. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 55, 66, 106, 107, 123, 202, 220, 236, 239, 243 y 249 

a 251 

• Toma nota de las recomendaciones 237, 240, 241 y 252 

• Toma nota de las recomendaciones 124, 135, 238, 242 y 244 a 248, y seguirá 

examinándolas 

  Esclavitud contemporánea, trata de personas y relación 
entre las empresas y los derechos humanos 

43. La esclavitud contemporánea no tiene cabida en la sociedad australiana. El Gobierno 

de Australia ha puesto en marcha un consistente programa de iniciativas encaminadas a 

combatir este fenómeno. En el Plan de Acción Nacional de Lucha contra las Formas 

Contemporáneas de Esclavitud 2020-2025 del Gobierno de Australia se expone el enfoque 

estratégico adoptado por el país para prevenir, impedir, investigar y enjuiciar las prácticas de 

esclavitud contemporánea durante los próximos cinco años. 

44. Con miras a afrontar los riesgos de esclavitud contemporánea resultantes de la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19), Australia ha intensificado las iniciativas 

encaminadas a apoyar a los trabajadores vulnerables y ha combatido el trabajo forzoso e 

infantil mediante la aplicación de las normas internacionales del trabajo. 

45. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 69 y 184 a 194 

• Toma nota de las recomendaciones 119 y 120 

  Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

46. El Gobierno de Australia sigue determinado a contar con un sistema de migración 

bien gestionado y equitativo, acorde con las obligaciones del país en materia de no 

devolución y otras obligaciones relativas a los derechos humanos de los migrantes, 
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refugiados y solicitantes de asilo. Este sistema de migración es posible gracias al permanente 

compromiso de Australia con el establecimiento de políticas firmes en materia de protección 

de fronteras, adaptadas a las circunstancias específicas del país. 

47. La detención de inmigrantes es un elemento fundamental de la gestión eficaz de las 

fronteras. Según la política del Gobierno de Australia, el internamiento en un centro de 

detención de inmigrantes es una medida de último recurso. 

48. En virtud de la Ley de Migración, no existe un límite para la duración de la detención, 

sino que esta termina cuando la persona recibe un visado o es expulsada de Australia de 

conformidad con las leyes del país. Cuando los solicitantes de asilo no tengan derecho a 

protección en virtud de las obligaciones de Australia ni tampoco dispongan de un visado 

válido, Australia espera que los Estados permitan regresar a sus ciudadanos con arreglo al 

derecho internacional. 

49. La detención de niños por motivos de inmigración es siempre una medida de último 

recurso y se aplica durante el menor tiempo posible. La política del Gobierno de Australia es 

que los niños no sean recluidos en centros de detención de inmigrantes, sino que sean alojados 

en lugares de detención alternativos. 

50. Australia celebra asimismo la importante y positiva función que desempeñan los 

órganos de control, en particular los organismos de las Naciones Unidas y la Oficina del 

Ombudsman del Commonwealth, para proporcionar una supervisión independiente del 

sistema australiano de detención de inmigrantes. 

51. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 54, 94, 96, 107, 206, 295 a 297, 299 a 303, 307, 314, 316 

a 323, 329, 330 y 339 

• Toma nota de las recomendaciones 292, 293, 298, 304, 311, 315, 324, 327, 331 a 333, 

337 y 340 

• Toma nota de las recomendaciones 211 y 306, y seguirá examinándolas 

• Toma nota de las recomendaciones 294, 305, 308 a 310, 312, 313, 325, 326, 328, 334 

a 336 y 338, pero no seguirá examinándolas por el momento 

  Derechos civiles y políticos 

52. El Gobierno australiano está decidido a proteger y promover los derechos y libertades 

tradicionales, como la libertad de expresión y de opinión. Estos derechos y libertades están 

protegidos por el principio del common law de que la legislación no debe vulnerar los 

derechos y libertades fundamentales a menos que en ella se formule claramente dicha 

intención. La libertad de publicación ha estado siempre sujeta a otras consideraciones, por 

ejemplo, las leyes relativas a la difamación, los delitos, el derecho a un juicio imparcial y la 

seguridad nacional. Toda limitación de los derechos y libertades debe ser razonable, necesaria 

y proporcionada para la consecución de un objetivo legítimo. 

53. El Gobierno de Australia está resuelto a mejorar los servicios proporcionados a los 

votantes con discapacidad y sigue revisando sus sistemas y procesos para mejorarlos. El 

Gobierno de Australia está convencido de que la suspensión temporal del derecho de voto, 

en el caso de las personas que cumplen una condena de tres años o más, es una medida 

objetiva, razonable, proporcionada y no discriminatoria. 

54. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 174 y 181 

• Toma nota de las recomendaciones 175, 177, 180, 182, 183, 252 y 344 

• Toma nota de las recomendaciones 176, 178 y 179, pero no seguirá examinándolas 

por el momento 
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  Libertad de religión 

55. El Gobierno de Australia ha publicado dos proyectos de normas de un paquete 

legislativo que aumentaría el alto grado de protección de la libertad religiosa en Australia. 

En ese paquete se incluye un proyecto de ley contra la discriminación religiosa por el que se 

establecería la ilegalidad de la discriminación por motivos de religión a nivel federal, y que 

se sumaría a las protecciones contra la discriminación religiosa que ya existen en la mayoría 

de los estados y territorios del país. 

56. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 68, 73, 75, 77, 81, 86, 94, 97 y 174 

  Justicia penal y lucha contra el terrorismo 

57. Mediante las leyes australianas en materia de seguridad nacional se pretende proteger 

el derecho inherente a la vida y seguridad de todos los australianos, y al mismo tiempo brindar 

protección contra la privación arbitraria de libertad y la derogación de otros derechos 

aplicables, como los derechos a la privacidad y a la libertad de expresión. Estas leyes incluyen 

salvaguardias y protecciones adecuadas y se revisan periódicamente. 

58. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 121, 122, 125, 138, 139, 181, 205, 206, 217, 236, 249, 

251, 342 y 343 

• Toma nota de las recomendaciones 229, 341 y 344 

• Toma nota de las recomendaciones 135, 207, 242 y 247, y seguirá examinándolas 

• Toma nota de la recomendación 127, pero no seguirá examinándola por el momento 

  Derechos económicos, sociales y culturales 

59. Australia sigue preocupada por el efecto desproporcionado de la pandemia de 

COVID-19 en los grupos vulnerables, y sigue vigilando de cerca y atendiendo los problemas 

que van surgiendo de una manera proporcional al nivel de riesgo y compatible con los 

derechos humanos. 

60. Australia: 

• Acepta las recomendaciones 105, 199, 202 a 204 y 230 

• Toma nota de la recomendación 201 

• Toma nota de la recomendación 200, pero no seguirá examinándola por el momento 

  Derecho internacional humanitario 

61. El enfoque integral y efectivo adoptado por Australia para investigar los presuntos 

incumplimientos de las leyes aplicables durante los conflictos armados aborda tanto los 

aspectos militares como los civiles. 

62. Los aspectos que las Fuerzas de Defensa de Australia tienen en cuenta para abordar 

esos presuntos incumplimientos están acreditados en el informe de investigación sobre el 

Afganistán elaborado por el Inspector General de las Fuerzas de Defensa de Australia, que 

investigó los presuntos incumplimientos del derecho de los conflictos armados. La Oficina 

del Investigador Especial se creó para examinar las conclusiones formuladas en dicho 

informe, investigar las denuncias de delitos y remitir todo expediente al respecto a la 

Dirección de la Fiscalía Pública del Commonwealth. 

63. El Gobierno de Australia también ha creado un Grupo independiente de Supervisión 

de la Aplicación de las Recomendaciones resultantes de la Investigación sobre el Afganistán 
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a fin de garantizar la respuesta de las Fuerzas de Defensa a esas recomendaciones. Estas 

iniciativas demuestran la voluntad de Australia de abordar la cuestión de manera exhaustiva 

e independiente, y de garantizar el cumplimiento de las normas del derecho internacional y, 

en su caso, la observancia de la legislación nacional australiana. 

64. Australia: 

• Toma nota de las recomendaciones 170 a 173 

  Recomendaciones improcedentes 

65. Australia considera que la recomendación 53 está fuera del ámbito del EPU. 
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